
                                                              

 

EDICTO 

CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN 
 
Dª. MARÍA ROSARIO PALLARÉS RODRÍGUEZ, CONCEJALA DELEGADA DEL 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA,     
            

 HACE SABER:  

Advertido que en el Anuncio del Edicto relativo a la Aprobación definitiva de la 

Ordenanza Fiscal número 25 reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Gestión 

de Residuos de Competencia Municipal, publicado en  el Boletín Oficial de la Provincia 

número 64 de cuatro de abril de dos mil veinticinco con el número 2025017242, se ha 

omitido en el mismo la Tabla de Índices por cuadrículas de su Anexo II y el plano adjunto 

indicado en el Anexo III, tal como se recoge en el acuerdo adoptado con el número 92 por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Granada en su sesión ordinaria celebrada el veintiocho 

de marzo de dos mil veinticinco, es por lo que en virtud del precepto legal determinado en 

el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se 

procede a rectificar la publicación del anuncio mencionado en sus apartados 

correspondientes a los Anexo II y Anexo III en los siguientes términos: 

 

-PRIMERO: 

 Donde dice:  

 

     ANEXO II 
CÁLCULO DE LA CUOTA VARIABLE 

 
Como se señala en el artículo 8 de la presente Ordenanza Fiscal hay dos cuotas, la 

básica y la variable, la primera representa la mera posibilidad de utilizar el servicio de 
gestión municipal de residuos y la segunda, la variable, viene a dar respuesta al principio 
de pago por generación conforme a los criterios recogidos en el documento denominado 
«Cuestiones relevantes en relación con el establecimiento y la gestión de la tasa local de 
residuos sólidos urbanos», de la Subdirección General de Tributos Locales, del Ministerio 
de Hacienda. 
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A tal efecto el Ayuntamiento de Granada ha dividido el término municipal de 

Granada en cuadrículas de 325 x 325 metros, ámbito en el que se conoce la producción 
de residuos de la de fracción resto (Toneladas anuales) que se obtiene de los medios 
técnicos instalados en los camiones de recogida, que cuantifican la cantidad de residuos 
depositados en los contenedores de la vía pública. También se conocen los costes de 
producción puesto que estos no son otra cosa que el peso de los residuos generados en 
la cuadrícula por el coste que el Ayuntamiento soporta, canon que cobra Diputación por el 
tratamiento e impuesto a vertedero. 
 

Partiendo de los datos del año 2024 tenemos un coste total neto del servicio de 
tratamiento y vertedero de 4.400.076,80 €, descontados los ingresos procedentes del 
tratamiento de los residuos de grandes productores y similares. Esa cuantía engloba el 
canon y la repercusión del impuesto creado por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. 
 

Las toneladas que el Ayuntamiento ha llevado a la Planta de Tratamiento de 
Alhendín de la que es titular la Diputación de Granada, son un total para dicho año de 
100.289,36. 
 

Estos datos nos llevan a conocer el CUTn, coste unitario por tonelada, que resulta 
de la división de las toneladas por el coste total neto. 
 
CUTn=Toneladas entregadas al titular de la planta de tratamiento y vertedero/coste total 
soportado por canon e impuesto. 
 

En el año 2024 tendríamos un coste unitario de 43,87 € por tonelada. 
 

Una vez llevados los datos globales de forma individualizada a cada cuadrícula 
podemos obtener el coste por tonelada y uso y distribuirlo entre todos los inmuebles de 
dicha cuadrícula atendiendo al valor catastral de cada uso. 
 

Hay que advertir que en cada cuadrícula vamos a tener distintos usos y que cada 
uno de ellos va a producir una cantidad de residuos distinta y la proporción de cada uso 
va a ser diferente de una cuadrícula a otra, puesto que el predominio del uso vivienda va 
a ser menor o mayor dependiendo de la zona de la ciudad en que se encuentre.  
 

Hay que señalar que en toda la ciudad cada uso catastral genera un porcentaje de 
residuos respecto del total, que por lo general en un primer estadio se corresponde con un 
80% que procede de los hogares y un 20% de los servicios, según datos del INE. 
 

Esos porcentajes hay que ir detallándolos por usos específicos y aplicarlos a cada 
cuadrícula mediante un coeficiente de fracción del uso. 
 

También hay que tener en cuenta el coeficiente de aportación del uso que es el 
peso o proporción del uso dentro de cada cuadrícula. 
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Con estos datos podemos obtener índice por uso que es el Coste Unitario por 

Tratamiento y Vertido por las toneladas por unidad de Valor Catastral de cada Uso. 
 

Dichas Toneladas por unidad de Valor Catastral por Uso es el resultado de dividir el 
Coste unitario de tratamiento y vertido multiplicado por las toneladas de la fracción resto 
generadas en la cuadrícula y por ambos coeficientes entre la suma de los valores 
catastrales. 
 

Para el cálculo de la cuota individual del sujeto pasivo se debe tener en cuenta el 
índice del uso que le corresponde y el valor catastral del inmueble en cuestión. 
 

Las cuadrículas aparecen físicamente descritas en el Anexo III. 
 

Hay que advertir que una vez obtenidos los datos del año 2024 se verifica que hay 
cuadrículas en las que no hay producción de residuos o en las que no hay inmuebles con 
usos catastrales susceptibles de ser gravados, razón por las que no aparecen en el 
listado de índices que se incorpora. 
 

TABLA DE ÍNDICES POR CUADRÍCULAS 
 

Los usos de la tabla son los siguientes: 
 

V Residencial 

O Oficinas 

C Comercial 

G Ocio y Hostelería 

P Edificio singular 

S Almacén-Estacionamiento. Uso 
industrial 

K Deportivo 

T Espectáculos 

Y Sanidad y Beneficencia 

E Cultural 

R Religioso 
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Debe decir:  

ANEXO II 

CÁLCULO DE LA CUOTA VARIABLE 
 

Como se señala en el artículo 8 de la presente Ordenanza Fiscal hay dos cuotas, la 
básica y la variable, la primera  representa la mera posibilidad de utilizar el servicio de 
gestión municipal de residuos y la segunda, la variable, viene a dar respuesta al principio 
de pago por generación conforme a los criterios recogidos en el documento denominado 
«Cuestiones relevantes en relación con el establecimiento y la gestión de la tasa local de 
residuos sólidos urbanos», de la Subdirección General de Tributos Locales, del Ministerio 
de Hacienda. 
 

A tal efecto el Ayuntamiento de Granada ha dividido el término municipal de 
Granada en cuadrículas de 325 x 325 metros, ámbito en el que se conoce la producción 
de residuos de la de fracción resto (Toneladas anuales) que se obtiene de los medios 
técnicos instalados en los camiones de recogida, que cuantifican la cantidad de residuos 
depositados en los contenedores de la vía pública. También se conocen los costes de 
producción puesto que estos no son otra cosa que el peso de los residuos generados en 
la cuadrícula por el coste que el Ayuntamiento soporta, canon que cobra Diputación por el 
tratamiento e impuesto a vertedero. 
 

Partiendo de  los  datos  del  año  2024  tenemos  un  coste  total  neto  del  servicio  
de tratamiento  y  vertedero  de  4.400.076,80 €,  descontados  los  ingresos  procedentes  
del tratamiento  de  los  residuos  de  grandes  productores  y  similares.  Esa cuantía  
engloba  el canon y la repercusión del impuesto creado por la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 

Las toneladas que el Ayuntamiento ha llevado a la Planta de Tratamiento de 
Alhendín de la que es titular la Diputación de Granada, son un total para dicho año de 
100.289,36. 
 

Estos datos nos llevan a conocer el CUTn, coste unitario por tonelada, que resulta 
de la división de las toneladas por el coste total neto. 
 

CUTn=Toneladas entregadas al titular de la planta de tratamiento y vertedero/coste 
total soportado por canon e impuesto. 
 

En el año 2024 tendríamos un coste unitario de 43,87 € por tonelada. 
 

Una vez llevados los datos globales de forma individualizada a cada cuadrícula 
podemos obtener el coste por tonelada y uso y distribuirlo entre todos los inmuebles de 
dicha cuadrícula atendiendo al valor catastral de cada uso. 
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Hay que advertir que en cada cuadrícula vamos a tener distintos usos y que cada 
uno de ellos va a producir una cantidad de residuos distinta y la proporción de cada uso 
va a ser diferente de una cuadrícula a otra, puesto que el predominio del uso vivienda va 
a ser menor o mayor dependiendo de la zona de la ciudad en que se encuentre.  
 

Hay que señalar que en toda la ciudad cada uso catastral genera un porcentaje de 
residuos respecto del total, que por lo general en un primer estadio se corresponde con un 
80% que procede de los hogares y un 20% de los servicios, según datos del INE. 
 

Esos porcentajes hay que ir detallándolos por usos específicos y aplicarlos a cada 
cuadrícula mediante un coeficiente de fracción del uso. 
 

También hay que tener en cuenta el coeficiente de aportación del uso que es el 
peso o proporción del uso dentro de cada cuadrícula. 
 

Con estos datos podemos obtener índice por uso que es el Coste Unitario por 
Tratamiento y Vertido por las toneladas por unidad de Valor Catastral de cada Uso. 
 

Dichas Toneladas por unidad de Valor Catastral por Uso es el resultado de dividir el 
Coste unitario de tratamiento y vertido multiplicado por las toneladas de la fracción resto 
generadas en la cuadrícula y por ambos coeficientes entre la suma de los valores 
catastrales. 
 

Para el cálculo de la cuota individual del sujeto pasivo se debe tener en cuenta el 
índice del uso que le corresponde y el valor catastral del inmueble en cuestión. 
 

Las cuadrículas aparecen físicamente descritas en el Anexo III. 
 

Hay que advertir que una vez obtenidos los datos del año 2024 se verifica que hay 
cuadrículas en las que no hay producción de residuos o en las que no hay inmuebles con 
usos catastrales susceptibles de ser gravados, razón por las que no aparecen en el 
listado de índices que se incorpora. 
 
  TABLA DE ÍNDICES POR CUADRÍCULAS 

Los usos de la tabla son los siguientes: 
V Residencial 
O Oficinas 
C Comercial 
G Ocio y Hostelería 
P Edificio singular 
S Almacén-Estacionamiento. Uso industrial 
K Deportivo 
T Espectáculos 
Y Sanidad y Beneficencia 
E Cultural 
R Religioso
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-SEGUNDO: 

 Donde dice:  

ANEXO III 

 

En el artículo 8.4 de la Ordenanza a los efectos de calcular la cuota variable se 

informa que el término municipal se divide en cuadrículas de 325 x 325 metros en las que 

se conocen los datos de producción anual de residuos y los costes, que se distribuyen 

entre los sujetos pasivos en función de los usos catastrales con arreglo a lo señalado en 

el artículo 8.6 y Anexo II. 

 

Debe decir: 

ANEXO III 

 

En el artículo 8.4 de la Ordenanza a los efectos de calcular la cuota variable se 

informa que el término municipal se divide en cuadrículas de 325 x 325 metros en las que 

se conocen los datos de producción anual de residuos y los costes, que se distribuyen 

entre los sujetos pasivos en función de los usos catastrales con arreglo a lo señalado en 

el artículo 8.6 y Anexo II. 

Plano adjuntado.
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Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Granada, a día de la fecha. 

La Concejala Delegada de Economía, Hacienda y Contratación del Excmo. Ayto. de 

Granada 

Mª Rosario Pallarés Rodríguez 

(Fdo. Electrónicamente) 
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